
 

 

RESOLUCIÓN No. DE 

 

"Por medio de la cual se autoriza y ordena la baja de bienes de propiedad de la 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico" 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial de las conferidas 
en el artículo 24 del Decreto 437 de 2016, literal f del artículo 1 de la Resolución 
interna No. 500 de 2017 y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución No. 533 de 8 de octubre de 2015, la Contaduría General 
de la Nación, Incorporó, como parte integrante del Régimen de Contabilidad 
Pública, la estructura del Marco normativo para entidades de gobierno, la cual está 
conformada por: el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 
Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación 
y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las 
Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable 
Pública. 

 

Que mediante la Directiva No.001 de 2017, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., 

actualizó la Directiva No.007 de 7 de junio de 2016, “Lineamientos para la 

implementación del nuevo marco normativo de regulación contable pública aplicable 

a entidades de Gobierno en Bogotá Distrito Capital” dentro de los lineamientos 

establecidos en el numeral 3 se consideró dar continuidad a las estrategias ya 

implementadas como mínimo, entre otras los siguientes aspectos que se constituyen 

en factores claves de éxito, para la determinación de los saldos iniciales: "Finalizar 

los procesos de realización y conciliación de inventarios físicos de bienes en bodega 

y/o servicio, incluyendo los bienes muebles e inmuebles que se encuentren a su 

disposición, administración, custodia o manejo” 

 

Que la Resolución No. 500 del 15 de agosto de 2017,"Por medio de la cual se 

efectúan unas delegaciones a la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 

Distrital de Desarrollo Económico", en el literal f del artículo primero, establece entre 

las atribuciones relacionadas al Director (a) de Gestión Corporativa; el manejo y 

administración de recursos físicos, manejo de almacenes e inventarios y demás 

aspectos administrativos de la Secretaría, para realizar la siguiente actividad: ”Dar 

 
Plaza de los Artesanos 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195 

 

GJ-P4-F1 
 

1 

http://www.desarrolloeconomico.gov.co/
FreeText
419




RESOLUCIÓN No. DE 2021 

Carrera 60 No. 63A-52, 
Plaza de los Artesanos 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195 

GD-P1-F18 

2 

 

 

 

"Por medio de la cual se autoriza y ordena la baja de bienes de propiedad de la 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico" 

 

de baja definitiva bienes de la entidad, previo el cumplimiento del procedimiento 

establecido en la normatividad vigente y demás disposiciones que la modifiquen, 

complementen y/o deroguen". 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Distrital 807 de 
2019, los comités Institucionales de Gestión y Desempeño, se constituirán como 
instancia encargada de orientar la implementación y seguimiento del Sistema de 
Gestión y la operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 
articulando todas las áreas de la entidad, recursos, herramientas, estrategias y 
políticas de gestión y desempeño institucional, de acuerdo con la normatividad 
vigente en la materia. 

 
Que mediante la Resolución No. 816 de 30 de diciembre de 2019, se adoptó el 
manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de 
los bienes de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y de igual manera se 
creó un Equipo Técnico de apoyo al Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
cuyas recomendaciones y propuestas técnicas permitan establecer los planes y 
programas para velar por el control y seguimiento de los bienes de la Secretaría 
estableciendo entre otras funciones de este equipo técnico la descrita en el literal 
d) del artículo tercero que a su tenor literal reza: 

“Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, como instancia 

máxima de coordinación de la SDDE, para que autorice o recomiende el retiro, 

baja en cuentas y destino final de los bienes, atendiendo lo mencionado en el 

Capítulo 5° Retiro de los Bienes y Baja en Cuentas del Manual, previo análisis 

y presentación de los estudios técnicos, jurídicos, entre otros.” 

Que mediante la Resolución No. 469 del 27 de agosto de 2020, se creó el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico como instancia que sustituye los comités que no sean obligatorios por 
mandato legal, y encargado entre otras funciones de: “Evaluar, analizar, asistir y 
realizar recomendaciones en la evolución de la gestión, los procesos, planes y 
proyectos, así como de proponer acciones que propendan al mejoramiento continuo; 
Orientar la implementación y seguimiento del Sistema de Gestión y la operación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG; y Articular todas las áreas de la 
Entidad, recursos, herramientas, estrategias y políticas de gestión y desempeño 
institucional y en consecuencia, se derogó las disposiciones contenidas en la 
Resoluciones Nos. 047 y 269 ambas de 2017. 
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Que en cumplimiento de la Resolución 816 del 30 de diciembre de 2019, durante 
el periodo comprendido entre el 30 de octubre de 2019 al 30 de junio de 2020, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico realizó el levantamiento físico de 
inventarios, proceso en el cual, mediante concepto técnico emitido por la 
Subdirección de Informática y Sistemas, se determinó que son equipos servibles 
no utilizables en estado de obsolescencia, los descritos en la parte resolutiva de 
este acto administrativo puesto que no son compatibles con la tecnología o 
servidores que actualmente utiliza la Entidad, sumado a lo anterior, el desgaste por 
el uso y vida útil, no ameritan enviarlos a mantenimiento, pues saldría más costoso, 
que comprar nuevos equipos. 

 
Que en concordancia con lo anterior, 12 de noviembre de 2020, mediante acta 01 
de 2020, en reunión del Equipo Técnico de Gestión, para el Manejo de Bienes y 
Servicios de la SDDE, se revisó los conceptos técnicos emitidos por la Subdirección 
de Sistemas e Informática, como área competente para expedir este tipo de 
conceptos, en consecuencia determinó la viabilidad de someter a revisión y 
aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, con el fin de que apruebe el retiro, baja en 
cuentas y destino final de estos elementos de conformidad con la valoración 
efectuada por el equipo técnico una vez agotado el procedimiento previsto en el 
manual de procedimientos administrativos y contables para el manejo y control de 
bienes. 

 
Que el Equipo Técnico de Gestión de conformidad con lo establecido en artículo 2.2 

.1. 2 .2.4.3 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, sugirió presentar ante el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, los bienes evidenciados como servibles no 

utilizables, para que, si así lo consideran, se determine como destino final su 

Enajenación a título gratuito entre entidades estatales, a través de acto administrativo 

motivado, el cual deberá publicarse en la Página Web 

www.desarrolloeconomico.gov.co, de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

 
Que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD), en sesión del 26 de abril 
de 2021, mediante acta 11-2021, se realizó por parte del Equipo Técnico de Apoyo, la 
exposición técnica anexando los soportes que evidencia el estudio de conveniencia 
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y concepto técnico para la baja de los bienes relacionados en el artículo primero de la 
presente resolución. 

 

Que en la sesión celebrada, se aprobó por parte del comité Institucional (CIGD), la 
baja y retiro definitivo de los inventarios de la SDDE, los bienes expuestos y 
presentados ante el Comité por el equipo técnico de gestión de la Dirección de Gestión 
Corporativa. 

 

Que, el valor actual en Libros está determinado por los lineamientos contables de la 
SDDE y parametrizado en el aplicativo SAI, herramienta disponible por la entidad para 
el registro, seguimiento y control de los bienes, que por medio de este Acto 
Administrativo se sugieren dar de baja: 

 

SDDE – VALOR EN LIBROS DE BIENES SERVIBLES NO UTILIZABLES SUGERIDOS A BAJA 

Abril 26 DE 2021 

CATEGORÍA CANTIDAD VALOR EN LIBROS 

MONITORES 40 0 

CPU´S 40 $ 319.975 

TOTAL  $ 319.975 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar y ordenar la baja de los inventarios de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, los bienes devolutivos que se 
relacionan a continuación, tipificados como servibles no utilizables por 
obsolescencia, cuyo destino final será la enajenación de bienes muebles a título 
gratuito entre Entidades Estatales. 

 
En el siguiente cuadro se relacionan los valores en libro con corte al 8 de marzo de 
2021, de los elementos sugeridos a baja. 
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ITEM 
PLACA 
NMNC 

SERIAL ELEMENTO MARCA 
FECHA DE 
INGRESO 

VR. EN 
LIBROS 

ESTADO 

1 662 152730 CPU SURE 26-12-2008 0 
Servible no 

utilizable 

2 992 BZQLKH1 CPU DELL 30-09-2009 0 
Servible no 

utilizable 

3 4273 1HQ9RL1 CPU DELL 31-05-2010 0 
Servible no 

utilizable 

4 70 1HQ8RL1 CPU DELL 31-05-2010 0 
Servible no 

utilizable 

5 4238 1HQ7RL1 CPU DELL 31-05-2010 0 
Servible no 

utilizable 

6 71 1HPDRL1 CPU DELL 31-05-2010 0 
Servible no 

utilizable 

7 3060 1HPCRL1 CPU DELL 31-05-2010 $ 319.975 
Servible no 

utilizable 

8 3480 3247106725 CPU DELL 31-05-2010 0 
Servible no 

utilizable 

9 73 1HNFRL1 CPU DELL 31-05-2010 0 
Servible no 

utilizable 

10 4420 1HNCRL1 CPU DELL 31-05-2010 0 
Servible no 
utilizable 

11 3448 MXL0140SH8 CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

12 4678 MXL0140SHF CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

13 3390 MXL01410SFT CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

14 3996 MXL0140TRB CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

15 3439 MXL01410SGN CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

16 4128 MXL01410S3B CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

17 3686 MXL0140SCF CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

18 2515 MXL0140TS4 CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

19 4281 MXL0140SCG CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

20 971 MXL01410S4K CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 
utilizable 

21 632 MXL0140SGW CPU HEWLETT 24-08-2010 0 Servible no 
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    PACKARD   utilizable 

22 3511 MXL0140S8W CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

23 3681 MXL0140S6H CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

24 3426 MXL0140SCL CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

25 2134 MXL0140S6F CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

26 3506 MXL01410SJ7 CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 
utilizable 

27 4255 MXL0140SDF CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

28 3717 MXL0140S3R CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

29 61 MXL0140SHB CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

30 3519 MXL014SG3 CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

31 3450 MXL014OSHM CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 
utilizable 

32 2166 MXL0140SJ1 CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

33 4059 MXL01410SCC CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 
utilizable 

34 3420 MXL01410SDG CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

35 4246 MXL0140SFY CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

36 639 MXL0140SFR CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

37 4744 MXL0140S8S CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 
utilizable 

38 4756 MXL0140SFD CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

39 844 29SB0L1 CPU DELL 23-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

40 973 MXL1410HHX CPU 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

41 4175 CNC12704WN MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

42 3832 3CQ10328VY MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 
utilizable 
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43 4792 CNC12704WW MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

44 4866 CNC12704WY MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

31-05-2010 0 
Servible no 

utilizable 

45 849 CNC1230HHH MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-11-2011 0 
Servible no 

utilizable 

46 5997 CNC120QQHX MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

47 2130 CNC1230HH7 MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

48 908 CNC0120QQG5 MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

49 3388 CNC1230HHM MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

50 3502 CNC015RF1H MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

51 6175 CNC 015 RD2R MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

52 3089 CNC015RDLN MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

53 3945 CNC015RDQC MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

54 3520 CNC015RD1Z MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

55 923 CNC015RD0N MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 
utilizable 

56 605 CNC015RD0L MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

57 287 CNC015RD1W MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

58 3995 CNC015RDLM MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

59 602 CNC015RDLS MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

24-08-2010 0 
Servible no 

utilizable 

60 296 
74261-03H- 

4HUC 
MONITOR DELL 

31-05- 
2010 

0 
Servible no 
utilizable 

61 98 LQ937622D MONITOR SAMSUNG 
26-12- 
2008 0 

Servible no 
utilizable 

62 55 LQ938880W MONITOR SAMSUNG 
26-12- 
2008 0 

Servible no 
utilizable 

63 3392 LQ936921T MONITOR SAMSUNG 
26-12- 
2008 

0 
Servible no 
utilizable 
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64 277 LQ936997Y MONITOR SAMSUNG 26-12-2008 0 
Servible no 

utilizable 

 
65 

 
915 

CN-OFJ181- 
64180-68A- 

3VGC 

 
MONITOR 

 
DELL 

 
21-10-2008 

 
0 

Servible no 
utilizable 

 
66 

 
4260 

CN-OTPZ19- 
64180-77U- 

05NA 

 
MONITOR 

 
DELL 

 
19-12-2007 

 
0 

Servible no 
utilizable 

67 290 64180-68L-2TAK MONITOR DELL 04-09-2007 0 
Servible no 

utilizable 

68 930 64180-6AD-2JKL MONITOR DELL 04-09-2007 0 
Servible no 
utilizable 

69 4284 64180-68L-2UZK MONITOR DELL 04-09-2007 0 
Servible no 

utilizable 

70 903 64180-68L-2TFK MONITOR DELL 04-09-2007 0 
Servible no 

utilizable 

 
71 

 
4122 

CN-OFJ181- 
64180-68L- 

1U0K 

 
MONITOR 

 
DELL 

 
04-09-2007 

 
0 

Servible no 
utilizable 

72 300 
64180-68L- 

14UK 
MONITOR DELL 04-09-2007 0 

Servible no 
utilizable 

73 4229 72872-714-30LS MONITOR DELL 26-07-2007 0 
Servible no 
utilizable 

74 931 72872-714-099S MONITOR DELL 26-07-2007 0 
Servible no 

utilizable 

75 4701 CNC12704WC MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

28-12-2011 0 
Servible no 

utilizable 

76 10244 85100017739 MONITOR ACER 23-07-2014 0 
Servible no 

utilizable 

77 270 
V893H9NZC034 

41L 
MONITOR SAMSUNG 23-07-2014 0 

Servible no 
utilizable 

78 100 
V893H9NZC040 

13T 
MONITOR SAMSUNG 23-07-2014 0 

Servible no 
utilizable 

79 21 V1YNK98 MONITOR LENOVO 13-11-2014 0 
Servible no 
utilizable 

80 6208 CNT922C1YQ MONITOR 
HEWLETT 
PACKARD 

01-01-2017 0 
Servible no 

utilizable 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, 

agote el proceso de enajenación a título gratuito establecido para cada uno de los 
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elementos dados de baja y no obtenga manifestación de interés por parte de 
ninguna entidad estatal, procederá a subastarlos a través, de intermediario idóneo, 
conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.2.1.4 del Decreto Nacional 1082 
del 26 de mayo de 2015. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Adelantar el proceso de destinación final autorizado, de 
acuerdo con lo estipulado en el numeral 6.3. del Manual de Procedimientos 
Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, adoptado mediante la Resolución Nro. 816 del 
30 de diciembre de 2019 y el numeral 2.2.1.2.2.1.4. del Decreto 1082 del 26 de 

mayo de 2015. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir del día siguiente a su 
publicación  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 

 
LUZ MARY PERALTA RODRÍGUEZ 

Directora de Gestión Corporativa 
 
 

Acciones Preparadores Firmas 

Proyectó: Aura Amelia Abril Castro/Profesional Especializado/SAF  

Revisó: Wina Hernández Cuellar/Profesional Universitario/SAF 
 

 
Revisó: Oscar Orlando Castro Barrera/Subdirector Administrativo y Financiero/DGC  

Aprobó Luz Mary Peralta Rodríguez/Directora/Gestión Corporativa  

Revisó: Maricela Zabaleta Larios/ Profesional Especializado/OAJ  

Aprobó: Angie Johana Reyes Tovar /Jefe OAJ  
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